
Tasa modelo 790 Código 012.
Reconocimientos, Autorizaciones y Concursos

Si deja unos instantes el puntero del ratón sobre el botón de cada trámite, se mostrará el importe
unitario del mismo.
Rellene los campos del formulario, los campos con (*) son obligatorios :

IDENTIFICACIÓN

Domicilio

N.I.F./N.I.E. (*)

Consigne su NIF, NIE, pasaporte, título de viaje o documento análogo que acredite su identidad…

Apellidos y nombre o razón social (*)

Apellidos y nombre o razón social

Tipo de vía (*)

calle / plaza / travesía / etc

Nombre de la vía pública(*)

Nombre de la vía pública.

Núm. (*)

Número

Escalera

Escalera

Piso

Piso

Puerta

Puerta

Teléfono

Teléfono
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AUTOLIQUIDACIÓN

Municipio (*)

Municipio

Provincia (*)

Provincia

Código Postal (*)

Código Postal

Autoliquidación (*) Principal Complementaria

SI ES UNA AUTOLIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA, INDIQUE EL NÚMERO QUE HAY SOBRE EL
CÓDIGO DE BARRAS DE LA LIQUIDACIÓN PRINCIPAL, ASÍ COMO EL IMPORTE (parte entera y parte
decimal) QUE ABONÓ Y LUEGO PULSE EL RETORNO DE CARRO. (Adjunte documento acreditativo
del pago.)

Num. Justificante

7 9 0 0 1 2

Importe

 ,  €

Tramitación de autorizaciones para la prórroga de la estancia en España

.Prórroga estancia corta duración sin visado (incrementado por cada día de

prórroga).

.Prórroga de estancia de corta duración con visado.

.Prórroga desplazamiento temporal menor extranjero fines de tratamiento

médico.
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Tramitación de autorizaciones para residir España

.Autorización inicial por circunstancias excepcionales por razones humanitarias,

colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés público, o DA 2.ª RD

1155/24.

.Autorización inicial de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género,

violencia sexual, colaboración contra redes organizadas, trata de seres humanos

y art. 128.2 RD 1155/24.

.Prórroga/renovación de autorización de residencia temporal circunstancias

excepcionales.

Tarjetas de identidad de extranjeros (TIE) y certificados de registro de

residentes comunitarios.

.TIE de residencia temporal de familiares de personas con nacionalidad española,

Certificado de registro de residente comunitario o TIE de familiar de un

ciudadano de la Unión y TIE asociada al Acuerdo de Retirada de ciudadanos

británicos y sus familiares (BREXIT).

.TIE que documenta la primera concesión de la autorización de residencia

temporal, de estancia o para trabajadores transfronterizos.

.TIE que documenta la renovación de la autorización de residencia temporal o la

prórroga de la estancia o de la autorización para trabajadores transfronterizos.

.TIE que documenta la autorización de residencia y trabajo de mujeres víctimas

de la violencia de género, violencia sexual y trata de seres humanos.

.TIE que documenta la autorización de residencia de larga duración o larga

duración-UE.

.TIE que documenta la residencia de menores tutelados por entidad pública.

Documentos de identidad y títulos y documentos de viaje a extranjeros

indocumentados y otros documentos.

.Autorización de inscripción de indocumentados.

.Cédula de inscripción.

.Documento de identidad de refugiado, apátrida y protección subsidiaria.

.Título de viaje, Documentos de viaje de la Convención de Ginebra, protección

subsidiaria y apátrida.
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DECLARANTE

Documentos de identidad y títulos y documentos de viaje a extranjeros

indocumentados y otros documentos.

.Autorización de regreso.

.Autorización excepcional de entrada o estancia.

.Asignación de Número de Identidad de Extranjero (NIE) a instancia del

interesado.

.Certificados o informes emitidos a instancia del interesado.

.Autorización de expedición de Carta de invitación (Solicitud).

.Expedición de Carta de invitación.

.Compulsa y desglose por cada documento relativo a la Carta de Invitación.

Tramitación de la solicitud de autorización o visado de tránsito en frontera

y de visado de estancia en frontera.

.Tramitación de la solicitud de autorización o visado de tránsito en frontera.

.Tramitación de la solicitud del visado de estancia en frontera.

.Tramitación de la solicitud de autorización o visado de tránsito en frontera para

menores (niños mayores de 6 y menores de 12 años de edad).

.Tramitación de la solicitud del visado de estancia en frontera para menores

(niños mayores de 6 y menores de 12 años de edad).

.Tramitación solicitud visado de estancia en frontera, de nacional de un país con

los que la UE haya firmado un Acuerdo de Flexibilización en materia de visados

(Albania, Armenia, Azerbaiyán,Bosnia y Herzegovina, Cabo Verde, República de

Macedonia, Georgia, Moldavia, Montenegro, Serbia, Ucrania).

Localidad (*)

localidad

Fecha (*)

15/05/2026
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INGRESO

Forma de pago (*)

(*) Introduzca los caracteres del código, o la palabra que suena tras hacer click en el icono del
altavoz y después pulse "Descargar impreso rellenado"

© Dirección General de la Policía - Versión 1.0.11

Importe euros

€

En efectivo E.C. Adeudo en cuenta
Código IBAN de la cuenta

Código IBAN de la cuenta

Descargar impreso rellenado
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